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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, primero (1º) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisadas las sumarias encuentra la Judicatura que las diligencias de 

notificación aportadas por la parte actira se encuentran ajustadas a lo 
establecido por el art. 8º de la Ley 2213 del 2022, otrora D.L. 806 del 
2020, razón por la cual se convalidan las mismas, teniéndose como 
notificado de la demanda al accionado ANDRÉS FELIPE GUERRERO 
TORO desde el 27 de mayo de la actual anualidad.  

 
Una vez ejecutoriado el actual proveído, retórnense las diligencias a 

Despacho para continuar con la fase ritual subsiguiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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